
 

LISTADO ADMITIDOS RESIDENCIA UNIVERSITARIA CAMINO DE SANTIAGO 
 

APELLIDO  APELLIDO NOMBRE 
ADJUDICACIÓN 

HABITACIÓN 
1 ALBERCA ARMIJOS PIERRE INDIVIDUAL 
2 ALMAZÁN  RASO LUCAS INDIVIDUAL 
3 ALONSO MELÓN JIMENA INDIVIDUAL 
4 BERNABÉ RUIZ ARRATE INDIVIDUAL 
5 CALVO DE DIEGO NADIA INDIVIDUAL 
6 CARIÑANOS AUSEJO HUGO INDIVIDUAL 
7 CARVAJAL PALOMO ÁFRICA DOBLE 
8 CASILLAS GÓMEZ JAVIER ESTUDIO 
9 COCA  ANDRÉS SOFÍA ESTUDIO 
10 CRUZ CORTÉS ADAHÍ INDIVIDUAL 
11 DE LA SOTA TOMÉ JAVIER INDIVIDUAL 
12 DELGADO ANDRÉS NAIARA ESTUDIO 
13 DIAZ RUBIO NAIARA INDIVIDUAL 
14 ESTEBAN DOMÍNGUEZ SARA ESTUDIO 
15 GARCÍA  DE VICENTE PEDRO ESTUDIO 
16 GARCÍA  DE PABLO CARLOTA DOBLE 
17 GONZÁLEZ  PRIETO VALERIA INDIVIDUAL 
18 IGLESIAS CÁCERES ENARA ESTUDIO 
19 LAFUENTE MUÑOZ MARCOS DOBLE 
20 LARREINA DÍAZ DE CERIO HELENA DOBLE 
21 LÓPEZ TOBÍAS ARIADNA DOBLE 
22 MARTÍN LÓPEZ TOMÁS ESTUDIO 
23 MARTÍNEZ SANTAMARÍA FRAN ESTUDIO 
24 MARTÍNEZ ALONSO ISABEL DOBLE 
25 MIRONES SERRANO ADRIANA DOBLE 
26 MUÑOZ SALAMANCA BRUNO INDIVIDUAL 
27 OLMO GONZÁLEZ NAROA INDIVIDUAL 
28 

PANEDA SANCHO 
NICOL 
DAYANA DOBLE 

29 PÉREZ PRIETO EDUARDO DOBLE 
30 PÉREZ CORRES SAMUEL DOBLE 
31 SALVADOR ALONSO ALBA INDIVIDUAL 
32 SANTILLÁN GARCÍA MIREYA INDIVIDUAL 
33 SOTELO MONTERO JAIME INDIVIDUAL 
34 TAMAYO BLANCO LAURA INDIVIDUAL 
35 ÚRIZ ZAZPE IRATI INDIVIDUAL 
36 USÓN ORÚS MARCO INDIVIDUAL 
37 VILLANUEVA SALTERAIN ASIER DOBLE 
38 VILLAR GARCÍA ARÁNZAZU DOBLE 



Este listado de suplentes recoge el orden que se seguirá si se producen renuncias en el 
listado de admitidos. 

Las personas que han solicitado alojamiento durante solo un cuatrimestre, deberán entrar 
en contacto con la Residencia Universitaria "Camino de Santiago", el 4 de septiembre. 
Las personas que han solicitado alojamiento para cursar un Grado Superior, deberán 
entrar en contacto con la Residencia Universitaria "Camino de Santiago", el 4 de 
septiembre 

 

 
SUPLENTES 

PÉREZ MORENO MARENA 
MAJAN SERRANO ANA ISABEL 

 
 

 

 

 
 
La presidenta de la Comisión de la Residencia 
 
 
 
 
 
 
 
Sara Gutiérrez González 
 
 
 
 
 
 

La aceptación de la plaza adjudicada exige la formalización de una fianza, mediante 
ingreso, por transferencia bancaria en el nº de cuenta: ES49 2100 8690 8202 0001 7691 o 
por tarjeta de crédito a través de pasarela de pago. Para la aceptación de la plaza se 
concede un plazo de 10 días naturales desde el día siguiente a la publicación de este 
listado. 
La fianza consiste en el ingreso de una mensualidad del tipo de plaza que se le hubiera 
adjudicado. Deberá remitir a la administración de la residencia copia del recibo donde 
conste el concepto de la fianza y la fecha de su 
realización. 
Contra esta resolución se establece un periodo de reclamación ante la Presidenta de la 
Comisión, de diez días a contar desde el día siguiente a la publicación en la página web 
de la Residencia Universitaria “Camino de Santiago”. 
Las reclamaciones se tienen que hacer llegar a través del siguiente correo electrónico: 
gestionrucs@ubu.es 
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